
PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-III-lP-60 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, PARA CONSOLIDAR LA FEDERALIZACIÓN DEL 
SISTEMA DE SALUD PARA EL BIENESTAR. 

Artículo Primero.- Se reforma el artículo 29; se adicionan dos últimos párrafos 
al artículo 25; y un último párrafo al artículo 30 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
para quedar como sigue: 

Artículo 25.- ... 

I. a VIII .... 

... 
Las entidades federativas que no suscriban el convenio mencionado en el artículo 
77 bis 16 A, de la Ley General de Salud, se sujetarán a lo previsto en la presente l 
Ley, respecto del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. -ji-

En el caso de las entidades federativas que suscriban o hayan suscrito el convenio ~ 
previsto en el artículo 77 bis 16 A de la Ley General de Salud con Servicios de 0 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-

~~~ENESTAR) recibirán el monto de los recursos que correspondan del Fondo de 
$¡~~:":;:), u,,.""ºAp0rtaciones para los Servicios de Salud, con objeto de destinarlo a las 
J lJ q~ligaciones que conserven en términos de la Ley General de Salud, de 
~' 'J~nformidad con lo que se señale en el convenio antes citado. 

'~trJ~~~ículo 29.- Con cargo a las aportaciones que del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud les correspondan a las entidades federativas que no 
suscriban el convenio previsto en el artículo 77 bis 16 A de la Ley General de Salud 
con Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR), ejercerán las atribuciones que en términos de la Ley General 
de Salud les competan. Asimismo, dicho Fondo será aplicable para las entidades 
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federativas que suscriban o hayan suscrito el referido convenio de coordinación, 
en términos de lo señalado en el último párrafo del artículo 25 de esta Ley. 

Artículo 30 . .:. El monto del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud se 
determinará cada año en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente, exclusivamente a partir de los siguientes elementos: 

I. a III . ... 

IV . ... 

Para determinar cada año en el Presupuesto de Egresos de la Federación el monto 
del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, respecto de las entidades 
a que se refiere el artículo 25, último párrafo, de la presente Ley, no se deberán 
considerar como parte de los elementos a que se refiere el párrafo anterior, los 
recursos y, en su caso, las plazas que, durante los ejercicios fiscales anteriores a 
aquel que se presupueste, se hayan traspasado o transferido del Ramo General 9 
33 a Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar ~ 
(IMSS-BIENESTAR) con motivo de los convenios de coordinación que celebre con 
las entidades federativas en términos del artículo 77 bis 16 A de la Ley General de ~ 

Salud. Jo"'-
El monto que corresponda a Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) en términos de los convenios de 
coordinación que éste suscriba con las entidades federativas conforme a lo previsto 
en el artículo 77 bis 16 A de la Ley General de Salud, se asignará de origen en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación a dicho organismo, salvo los montos que 

&f~~f.r;i~respondan a lo previsto en el último párrafo del artículo 25 de esta Ley. 

! ~ículo Segundo.- Se reforman el segundo, tercer, cuarto y séptimo párrafos y 
• ,, ._,, tJ.1, _$¿,fracciones I y II, del artículo 77 bis 16 A; y se deroga el segundo párrafo de la 

\t<>:~:¡,~4.<-~~~):ítción II bis, del artículo 3; y la fracción III, del artículo 7; Se adicionan dos 
,~~-!..?;}~"nuevos párrafos cuarto y quinto recorriéndose los subsecuentes al artículo 77 bis 

16 A de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- ... 

I. y II. ... 
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II bis . ... 

Se deroga 

III. a XXVIII . ... 

Artículo 7o.- ... 

I. a II Bis . ... 

III. Se deroga 

IV. a XV .... 

Artículo 77 bis 16 A.~ ... 

En el caso a que se refiere el presente artículo, las entidades federativas deberán 
entregar al fideicomiso público sin estructura orgánica a que hace mención el 
artículo 77 bis 29 de la presente Ley, los recursos señalados en los artículos?? bis 
13 y 77 bis 14 de esta Ley, así como sus recursos propios o de libre disposición 
que cubren el pago de servicios personales y de operación de atención a la salud, 
en términos de lo señalado en los respectivos convenios de coordinación. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación preverá cada año para Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS
BIENESTAR), el monto que le corresponda en términos de lo establecido en los 
convenios de coordinación a que se refiere este artículo. 

~~'J;;gs recursos que correspondan a las entidades federativas en términos de lo 
l · · "iP'Í:~yisto en el artículo 25, fracción II, y último párrafo, de la Ley de Coordinación 
'.J ¡. ,_ ,,~ _,i~!!, • • • , 

~1. IJl'S~al y que de acuerdo con los convenios de coord1nac1on a que se refiere este 
; "~faí;J;l'culo se destinen para complementar el pago de servicios personales de 

~;'.'~:"~.., v, "'";,;;,?fünción a la salud, éstas los deberán transferir junto con los rendimientos 
'°"'·;;,·:."··financieros que se hayan generado, al fideicomiso público sin estructura orgánica 

a que hace mención el artículo 77 bis 29 de la presente Ley dentro de los cinco 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al que los reciban por parte 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Jo anterior para efectos de lo 
previsto en el artículo 49, segundo párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal. Dichos 
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recursos deberán encontrarse identificados en el Fondo referido en subcuentas 
individuales correspondientes a cada entidad federativa. 

En los convenios se establecerán disposiciones que regulen el traspaso a Servicios 
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS
BIENESTAR), de las plazas en las que complementa el pago de los servicios, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Las entidades federativas comprobarán el ejercicio de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud y de los intereses respectivos que sean 
entregados en términos del párrafo cuarto del presente artículo, con la 
documentación que acredite la aportación de los mismos al fideicomiso antes 
referido, lo anterior, para efectos de lo establecido en la Ley de Coordinación 
Fiscal, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y en las demás )_ 
disposiciones aplicables. e 

Los convenios de coordinación mediante los cuales se formalice lo relativo al (\'\ 
presente artículo serán celebrados con base en el análisis técnico que elabore .J 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR); y en los términos de las disposiciones reglamentarias deberán 
contemplar cuando menos: 

I. Criterios relativos a la transferencia de los recursos humanos, materiales y 
financieros objeto de los convenios de coordinación; 

II. Régimen laboral, incluyendo, entre otros, lo relativo a las remuneraciones que 
observará el personal objeto de los convenios de coordinación; 

~~ 

""-~"" 
;¡)' ' º"'"'' ~"' s-~<J :llI. a VI . ... . "' ''u)' : ~ {f.I.·"'. ti:~ ,- l •,O {) 

(Ji o i 
-.;;, .• :-., 
º// 

~!'.Z,;~v,, vi ' 0 of/f-Ld t"d d f d t" ' · bl d 11 b t d 1 t . · '""'""".¿";"" as en 1 a es e era 1vas seran responsa es e evar a ca o o os os ac os 
necesarios a fin de que los recursos humanos, financieros y materiales, así como 
los inmuebles, objeto de los convenios de coordinación, se encuentren libres de 
cargas, gravámenes u obligaciones pendientes de cualquier naturaleza. En ningún 
caso Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR) podrá asumir el cumplimiento de obligaciones adquiridas por 
las entidades federativas previo a la celebración de dichos convenios. 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Para dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto, quedarán 
sin efectos los Acuerdos de Coordinación para la Descentralización Integral de los 
Servicios de Salud en aquellas entidades federativas que hayan suscrito o que 
suscriban el Convenio de Coordinación con Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) a que se refieren 
los artículos 77 bis 6 y 77 bis 16 A de la Ley General de Salud. 

Tercero.- Por lo que respecta al ejercicio fiscal 2024, Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) a más 
tardar el 31 de marzo de 2024 deberá realizar las conciliaciones respectivas, contar 
con la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y modificar los 
convenios de coordinación que haya suscrito en el ejercicio fiscal 2023 con las 

S
ent

1 
iddades ffedet ratdivas den térm

1 
inos 

1
del art~culo 77 b

1
is 16 A de Dla Leyt Geuneral de )__ 

a u , a e ec o e a ecuar os a o previsto en e presente ecre o. na vez 
modificados dichos convenios, deberá gestionar en términos de las disposiciones 
aplicables ante la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público A., 
las adecuaciones presupuestarias respectivas con objeto de llevar a cabo el J 
traspaso de recursos que correspondan del Ramo General 33 a Servicios de Salud 
del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), 
quedando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público facultada para autorizar las 
adecuaciones correspondientes. 

~~~ 
/¡ ·~~~.~~~~. ;¡~,~~ste caso, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
¡J/"t '·' ''.~ty~~star (IMSS-BIENESTAR), será responsable del ejercicio, administración, 
l,1 t.1 ~¡¡;ipl[Gpción, comprobación, transparencia, y rendición de cuentas de estos recursos. 
\~\ 1f ~! ,fiJ,l 

\\,1--. '''* ·-~M~.I'.'!~ .">-,~?! . 
. ,,~~º .~·"'':CÚ'arto.- Las entidades federativas que suscriban los convenios de coordinación 

·-.";:,-., ... -~-
"·-· a que se refiere el artículo 77 bis 16 A de la Ley General de Salud continuarán 

recibiendo los recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
vinculados a los trabajadores que cuenten con regímenes de seguridad social no 
compatibles con la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Las entidades federativas 
deberán transferir dichos recursos junto con los rendimientos financieros que se 
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hayan generado, al fideicomiso público sin estructura orgánica a que hace mención 
el artículo 77 bis 29 de la Ley General de Salud dentro de los cinco días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente al que los reciban por parte de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, lo anterior para efectos de lo previsto en el artículo 
49, segundo párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal. Dichos recursos deberán 
encontrarse identificados en el Fondo referido en subcuentas individuales 
correspondientes a cada entidad federativa. 

Las entidades federativas comprobarán el ejercicio de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud y de los intereses respectivos que sean 
entregados en términos del párrafo anterior, con la documentación que acredite 
la aportación de los mismos al fideicomiso antes referido, lo anterior, para efectos 
de lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, y en las demás disposiciones aplicables. 

Quinto.- En términos de los convenios de coordinación a que se refiere el artículo 
77 bis 16 A de la Ley General de Salud, las entidades federativas continuarán 
entregando los recursos propios para la prestación de los servicios de salud al 
Fondo de Salud para el Bienestar. 

Sexto.- Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para realizar las 
modificaciones que resulten necesarias a los calendarios de gasto a que se refiere 
el artículo 44, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria para dar cumplimiento a lo establecido en el presente Decreto. 

Séptimo.- Los derechos laborales individuales de Jos trabajadores que con motivo 
~·~.del presente Decreto se transfieran a Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 

/~~"~1i;~,~~.~uro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) serán respetados en términos 
.{"" 1<" ·eaas disposiciones aplicables. 

''f ,,r ~ ~~\ 
' o t: l:t f" ~.'" 1 • • ai¡ J~ - l~,j sJ. 
\ í;,,.·,,:,,;~';,~f.;,Ociavo.- Se faculta a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
.\ ..:!.;~·;·~1..;.~,Á&'-"º .,.,,,·,/,¡ 

· (:!j:~;;;~l;,'~~tleral para que en los ejercicios fiscales subsecuentes realice las adecuaciones 
,.,,,c,;,., ...... presupuestarias necesarias en términos de las disposiciones aplicables, para que 

los recursos que correspondan del Ramo General 33 se traspasen a Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS
BIENESTAR) en aquellos casos en que una entidad federativa suscriba el convenio 
de coordinación a que se refiere el artículo 77 bis 16 A de la Ley General de Salud 
con fecha posterior a la entrada en vigor del presente Decreto. 
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.. • 

Noveno.- Las erogaciones que se generen con motivo a la entrada en vigor del 
presente Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado de los 
ejecutores de gasto que correspondan. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.
Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2023 

Secretario 

LILIA RIVERA RIVERA 
Presidenta 

e Servicios Parlamentarios 
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